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Señer Suns CORTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL as 4 
Presente. PERETARES > A YAQUEL 

De mis consideraciones: 

Per medie de la presente cemunics a usted, que el día 12 de ageste 

de mil nevecientes setenta y cuatre, se etergó ante sl Decter Thel 

me Terres Crespe, Netario Nevene del Cantón Guayaquil, la escritu- 

ra de censtitución de la compañía PIPO C.LTDA., la misma que se 

inscribió en sl Registro de la Prepiedad del Cantén Guayaquil, en 

el libre cerrsspsndiente del Registre Mercantil de ese tiemps, cen 

fecha 22. de ageste de mil novecientes setenta y cuatre, siende su 

capital de CIEN MIL SUCRES, 

En Sesién de Junta Gensral Extresrdinaria de Secies de la compañía 

PIPO C.LTDA., celebrada el día 18 de ageste de mil nevecientes .- 

chenta y cuatre en la cual se auterizó per unanimidad al señer - 

Ings Raymend Raad Dibe secíe de la compañía antes mencienada, para 

que transfisra una participación de un mil sucres de su presisdad 

que poses en el capital secial de la compañía antes referida, a fa- 

ver del señer Félix Juez Arbeleda. La Escritura de Cesién de Parti 

cipacienes se stergó ants sl Netarieo Décime Quinte del Cantón Gua- 

yaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, sl día 28 de agsste de 1984 y 

se inscribió en sl Registre Mercantil del Cantén Guliyaquil, sl día 

11 de setiembre de 1984, | 

Tante Cedente ceme Cesiesnaris sen de nacienalidad scuaterisne. Ad- 

junte copia de la escritura de Cesién de Participacienss. 

Atentamente, 

p ' PIPO C.LTDA. 

AA 
Eco, Raúl De la Terre Renquille 

GERENTE Y
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1 FSCRITURA | o “ui: ¡CCESION DE PARTICIPACION 

    

Me MIGUEL VERNAZA 2 =s.2.. «2 SOCIAL. QUE OTORGA EL. SE- 
Notario Décimo Quinto , . o 

    

A A A 

a RAAD DIBO, SOCIO::DE LA 

2 “COMPAÑIA DE RESPONSABILI- 

1: DAD LIMITADA ..'""PIPOi C.- 

  

oi A LTDA.", A FAVOR DEL SEÑOR 

FELIX JUEZ ARBOLEDA.-=---- 

l CUANTIA : INDETERMINADA. --- 

    

  

  

  

  
  

  
  

  
    

  

9 - o. 

Oo 10 En la ciudad de Guayáquil, República d del Ecuador,! a los 

1 "- Veinte y : ocho ydías :del. ¿mes de Ago sto y: de .. mil 

0 12 novecientos ochenfa y cuatros ¡ante mí, doctor-Miguel 

13 Vernaza Requena , Abogado, Not ario Titular Décimo Quinto 

14 de este Cantón,.. .gOmpareces el. señor :. Ingeniero 

15 Raymond. Raad Dib and. de Cedente,: quien 

le éeclara ser de nacionalidad ecuatoriana, de .estado 
an civil casado, de profesión -como queda indicado; y el 

: 18 señor Félix. Juez Arboleda, en calidad de Cesionario, 
4 A 

.quien declara ser de nacionalidad ecuatorianag de 
   

    

  

     

    
    

Ti 

estado civil. casado, de. :« profesión Ejecutivo de 

: : Sa í e , . e 

EN mpresas. - Todos los intervinientes son mayores de 

- “iáldad, domiciliados en esta ciudad, a quienes de' conocer pa 

    

doy fé, capaces para obligarse y contratar, los:mismos 
  

“que comparecen a la celebración de esta. escritura     
pública de CESION.DE PARTICIPACION, sobre cuya natura- 

  
  

leza, objeto y resultados están bien instruidos, y.a la 
  A O A A A A A A A A A mer o e A mo A AA A A 

' que proceden de una manera libre y espontánea, y para 
  

27 
  

su .otorgamiento .me presenta la minuta que dice. asi: 
A A A A
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1 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escri turas públicas a 

9 5% CHTBO, siivase incorporar vna de cesión de 
¿ Participaciones de la Compañía de Responsabilidad” 

4 Limitada denominada PIPO C . LTDA. - PRIMERA! - 

5 INTERVINIENTES.- Intervienen en la suscripción y 

6 otorgamiento de la presente escritura: uno.uno.- El 

  

7 «señor. Ingeniero Raymond Raa d Diboy por sus propios 

  

derechos y en calidad “de Cedente: Uno.dos el señor 

          

  

      

      

    

  

  

  

BA ANNO 

9 Félix Juez Arboleday por sus propios derechos, y en su 
10 calidad de  Ceslonario.- SEGUNDA]. ANTECEDENTES: 

11  Dos.uno.- Ante el Doctor Thelmo Tor res Cre spo,* Not ario 

sg Noveno del Cantón: Guayaquil, el día doce de Agosto de 

13 mil novecientos setenta .y : cuatro, se otorgó la 

1 Lo escritura pública de Constitución de la e — 

16 Responsabilidad Limitada denominada "PIPO C.LTDA,, la: 
16 misma que se inscribió enel. Registro de la propiedad 

17 del Cantón Guayaquil, «en el libro correspondiente del 

Registro Mercantil de ese tiempo,” con su fecha veinte y , 

      

  

  

    

19 dos de Agosto de míl novecientos setenta y Cuatro. * EN 

20 Dos.dos.- Ante el Doctor Miguel Vernaza Requena, ' 

21 Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, .el día 

m veinte y tres de Agosto de mil novecientos setenta y 

23 siete se otorgó la escritura pública de aumento de 

Za capital y reforma de estatutos de la compañia de 

25 responsabilidad limitada Pipo.C.Ltda.v la misma que se 

e inscribió en el Registro Mercantil del, Cantón 

99 Guayaquil, el día catorce de Diciembre de mil 

  

  

novecientos setenta y siete: Dos.tres.- En sesión de 

. 
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1 Jun ta: General Extraordinaria - de. Socios .de la Compañía 
  

    

  

lr. MIGUEL VERNAZA 2 de Responsabilidad Limitada denominada Pipo C.: Ltda. po 

Notario Décimo Quinto 

  

  A A A 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día” dieciocho ' ns 
    

  

GUAYAQUIL 3 

4 de Agosto de mil novecientos ochenta y custro,-en la 

5 cual se autorizó. por unanimidad del socio ingeniero 
    

6 Raymond Raad Dibo, para que transfiera la única 

7 participación de su propiedad que posee en el «capital 
A A O 

. 

  

8 social de la compañía: de un mil sucres, a favor. del 
    

  

  

' 

señor Félix Juez Arboleda, en dla forma que se “indica en 
  

  

  

        

  

        

        

9 JO 

PON 10 la cláusula tercera de este instrumento. TERCERA «> 

11 TRANSFERENCIA DE . PARTICIPACIONES. - Por. la - presente 

0 12 escritura pública, el socio' Ingeniero Raymond Raad 

ss  Dibo, transfiere una participación de un mil sucres de | 

Yo Tr prertcdad, qu ponce en 0 capital social de de 
15 compañía Pipo C. Ltda; a. favor del señor ea (1) 

16 Arboleda. | Tanto. cedente como cesionario ' declaran 

17 expresamente _ que aceptan. Ha _ transferencia de 

18 o participación antes referida. Se deja .constancia que 
      

  

tan pronto se anote. la cesión de participaciones. en el 
        

   
     
   

4 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y en la matriz 

  

4 : 

“la escritura de constitución, el cuadro. de los 
  

      

  

Ltda.; serfa el siguiente: Tres.uno.- El señor José 

Juez Arboleda, propietario de noventa . y - nueve 

  

«participaciones de un mil sucres cada una; .tres.dos.- 
  

El señor Félix Juez Arboleda, propietario de una 
E 

participación de un mil sucres; con lo cual se reúne 
27 

todo el capital social de la compañía que es de cien 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A Pb rs. 
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mil sucres.- CUARTA.- PRECIO. Y FORMA DE PAGO.- El 
A A A e 

precio por la cesión de participaciones de que se trata 

  

  

3 - en esta escritura en la cláusula anterior, 'es el 

4 correspondiente a «su valor nominal, ésto es «de. un mil 

sucres por la participación, que el cesionario ha 

  

  

    

  

    

      

      

  
          

  

  

  

    

5 A — 

pagado totalmente en dinero efectivo a completa 

, satisfacción del cedente. Tanto Cedente como Cesionario 

¿Son de nacionalidad ecuatoriana, Agregue usted señor 
9 Notario, las demás formalidades de estilo para la plena 

so - validez. y perfeccionamiento de la presente escr itura, — 

1 así como también el certificado de la sesión de Junta 
12 NN General o Extraordinaria de Socios, “suscrito. por el 

ss Tepresentante legal de la compañía en que se autoriza 

sa la sesión de participaciones antes referida. (firma 

15 — 4legíble) Abogada Nat acha : «Garcia,! Registro número tres 4 

6 mil cuatrocientos ochenta y. siete.- HASTA AQUI LA MI-= 
57 ll _ NUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - DOCUMENTO 

  

  

HABILITANTE.- ACTA DE. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
18 A A A e e e A A A A A A ec 

SOCIOS DE LA COMPANIA "PIPO C.ITDA.".- Lugar, día y 
  

  

    

  

      

  

  

  
  

  

        

    

  

19 ¡$ 

o hora de celebració ón.- En la ciudad de Guayaquil, a los 

21 dieciocho días del mes de Agosto de mil novecientos 

29 ochenta y cuatro, a las quince horas en el local social 

93 de la compañía, ubicada en Orellana doscientos once y 

% Panamá , séptimo piso del edificio CETIC. Asistentes.- 

o Asisten a la celebración de la presente Junta General 
26 e raorfinaría de Socios, . señor José Juez Arboleda, 

27 propietario de noventa y nueve participaciones de un 
    

28 mil  sucres cada una; Ingeniero Raymond Raad Dibo, 
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1 propietario de una participación de un mil sucres. 

    

Dr MIGUEL VERNAZA 2 Quórum.- En esta Junta se encuentra reunido todo el 
r. TT 

Notario Décimo Quinto 

  

capital suscrito y pagado. de la Compañía este es *de 
  

        

  

  

      

  

  

  

    

  

  

  

  

GUAYAQUIL 3 

4 - CIEN MIL SUCRES, dividido en cien participaciones 

5 iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

6 cada una. Por lo tanto se prescinde del requisito de la 

7 . convocatoria previa en virtud de lo estipulado en el 

8 artículo ciento veintiuno de la Ley de Compañias en 

9 concordancia con el artículo doscientos ochenta de la 

Oo jo "isma Ley, y también en concordancia con la resolución o 

11 número doce-cero cincuenta y cinco de la 

0 so - Superintendencia de Compañías, publicado en el Registro 

a Oficial número trescientos sesenta y seis del once de 

a Noviembre de mil novecientos ochenta y dos.- Presidente 

15 y Secretario.- Actúa como Presidente. de la sesión, el 

16 Pp, residente - de la Compañía, señor J José Juez Arboleda y 

mo actúa como. Secretario. Ad- hoc, el Ingeniero Raymond Raad 

ss  Pibo. Los concurrentes aceptan. por unanimidad la 
  

celebración de la presente Junta General Extraordinaria 

        
   

  

   

  

de Socios y expresan su conformidad con los puntos a 
a a 

tratarse en ella. El Presidente de la sesión declara 

  

para que transfiera una participación que posee en el 

capital social de la compañía a favor del señor Félix 
  

Juez Arboleda; segundo.- Elección del Gerente de la 
27 

3 Compañía. Desarrollo de la  Sesión.- Expresa el o Yesarrollo de ta r»esion 
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. : E 

Ingenieró Raymond Raad Diborque es su voluntad ceder la 1 

única participación de su propiedad que posee en el 
2 

3 capital social de” la compañía, a favor del señor Félix 

Juez Arboleda./Por lo que+una-vez inscrita dicha cesión 

                  

  

              

4 

5 en el Registro Mercantil :el cuadro de «participaciones 

6 queda de la siguiente forma: Señor José Juez Arboleda 

7 noventa. y nueve participaciones de.un mil sucres cada 

28 una, y señor Félix Juez "Arboleda, una participación de 

un mil sucres. Con relación - al segundo punto" del -orden 

10 . del día, el Presidente de la Junta manifiesta que es 

11 necesario proceder a la. elección de Gerente de la 

,2 o Compañía, por el. lapso que para tal cargo se estipula 

18 en el. Estatuto Social de la misma. -Efectuada la 

14 votación resultó electo Gerente de la Compañía el 

155 Economista Raúl De la Torre Ronquillo por el lapso de a 

6 un año. Se resolvió que el Presidente ide la sesión, 

— otorgue el nombramiento. respectivo para ser inscrito 

18 con la razón de su aceptación en el Registro mercantil 

-19 - del ¡Cantón Guayaquil. Se deja constancia que todas las . 

20 resoluciones de la..- presente - Junta General 

21 Extraordinaria de Socios, han. sido tomadas por 

22 -— unanimidad, esto es por cien votos que representan todo 

23 el “capital social de la compañía que es de cien mil 

24 sucres, No habiendo otro asunto de que tratar el 

25 Presidente de la Junta declara concluída la sesión, 

26 . concediendo un receso para la redacción del acta, la 

27 misma que leída a los concurrentes es aprobada por 

28 unanimidad y sin modificación alguna firmándola todos 

    

e 

.t 
. e 

me 
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CERTIFICO: 

Que en Sesión de Junta General Extraordínaria de Socios de la Compañía 

de Responsabilidad Limítada denominada "PIPO C.LTDA.I', celebrada el día 

18 de agosto de 1984, se sutorizó al señor Ingenísro Raymond Rand Dibo o 

pera que transfiera una participación de un mil sucres de su propiedad 

que poses sn el capital “social de la compañía antes referida, a favor 

del señor Félix Juez Arboleda. 

Sre José Jusz Arboleda 

PRESIDENTE . 

Guayaquil, 18 de sgosto de 1984 
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1 los asistentes. Firma señor José Juez Arboleda; firma) 

Ingeniero Raymond Raad Dibo. CERTIFICO: Que esta acta 

  

    

  

  

Jr. MIGUEL VERNAZA 2 do 
Notario Décimo Quinto : : no. 

GUAYAQUIL 3 es fiel copia de su original, la que reposa en los ar- 

4 chivos de la compañia a la que me remitiré en caso que 

5 sea necesario. (firma ilegible) Señor José Juez Arbole- 

6 da, PRESIDENTE.- Queda agregado: El certificado en el 

  

7 que se autoriza al señor Ingeniero Raymond Raad Dibo 

para que puede ceder su participación que tiene en la 
    

      

        

8_ 

9 Compañía PIPOC.LTDA..- Leída que fue esta escritura, de 

: 10 principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

0 11 intervinientes, éstos la aprueban en todas sus partes, 

0 10 se afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

    

  

  

  

  

    
SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMO- 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A o A 

NIO, QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS CUATRO DIAS DEL MES 
A A A e      



   
p. MICUEL VERNAZA REQUENA 

MeTaArniO xv Ok GUAYAQUIL        

Se tomó nota de la cesión de narticinación que contiene esta escritura a fojas 

14.002 del Reristro Mercantil de mil novecientos setenta i cuatro; li, 30.309 = 

del mismo Keristro de mil novecientos setenta i siete, 41 margen de las ins , 

chenta 1 cuatro.- El Registrador Mercantiles 7 3 Za... A O 

  

cripolones respectivas.» dunyaquil, once de Bentiembre de mil novecientos o 

  

CA CNAE 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
 kegauaas: Mercartil del Cartón Guayegull, 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTOR c4un, 
Vator pagado por estu trabalo: 

4 Qienro C¿Nneo 

        

    

   
DOY Fk :; Que, «on esía fecha y al morsen de lo escritura de constitu- 

cien de la compota * PIFO C,L¿DA ", eslubrada anie mí el do 

  

es de Asosto de mil novecientos setenta y curire, 33 ané no- 

ta de lo Cesign de Porticipocion a que se refiere yl presente 

    

    

¡estimenio,- — - - Gwryaquil, Speptivpra 13,de 1.09% 
E dl 

L A 
a. E 

ALA ,   


